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Introducción
Código de Puntuación de Resistencia de Aeróbico Coreográfico.

Edición 2007

El establecimiento a partir de 2007 de este reglamento se deriva de la necesidad de regular los campeonatos y competiciones de resistencia aeróbica coreográfica a nivel nacional.  Actualización por el crecimiento que han experimentado los campeonatos de resistencia aeróbica coreográfica a nivel nacional, dado el crecimiento que han experimentado en los últimos años.


La filosofía de este código, es diseñar un instrumento que permita evaluar el desempeño de cada competidor con base en estándares establecidos. Estos estándares se establecen con base en la experiencia existente en el país; además de las Regulaciones Técnicas de la F.I.G.


El uso apropiado de este Código significa considerar la estructura del ejercicio como tal.  Fundamentada en  el grado de dificultad de los elementos, de los movimientos completos  y  musicales acorde a una rutina coreográfica.


Los detalles técnicos se establecen con el fin de ayudar a los competidores, entrenadores y jueces, a  competir,  preparar y evaluar las rutinas con todos los niveles de competencia. 

Gana la rutina que demuestre una perfecta ejecución.

La comisión técnica de aeróbicos desea a los jueces, entrenadores y competidores muchos éxitos en la aplicación del presente código, el cual entra a regir a partir  de abril del 2007.
______________________________________
Comisión Técnica de Aeróbicos.

FEDERACION DEPORTIVA DE GIMNASIA Y AFINES DE COSTA RICA
Apartado I
Aspectos Generales  
1.1 Resistencia Aeróbica Coreográfica.

Definición: 

Es la habilidad de ejecutar en forma continua, completa y de alta intensidad al compás de la música y el seguimiento del instructor, una rutina de resistencia aeróbica coreográfica.

1.2 Código de puntuación

Es el Manual que contiene todas las normas,  regulaciones, puntajes y demás aspectos relacionados a los aeróbicos con el fin de reglamentar las competiciones de resistencia aeróbica coreográfica.

A.  Propósito general: 

Garantizar una objetiva evaluación de los ejercicios de resistencia aeróbica coreográfica.
B.    Jueces:

A saber en cada competencia habrá como mínimo un Tribunal Superior de Jueces, un presidente (coordinador) del panel de jueces, un juez de tiempo y un panel de 20 jueces.  Todos inscritos como tales en la Federación Deportiva de Gimnasia y Afines de Costa Rica y a la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica.

La totalidad de los jueces deberán de estar inscritos y al día con la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica y a la vez estar involucrados en el campo de los de los aeróbicos, específicamente en lo concerniente al aeróbico de resistencia coreográfica;  además  deberán capacitarse y mantenerse actualizado.

  Los requisitos para ser juez de resistencia aeróbica coreográfica son:


1. Aprobación de los cursos referentes a:

Código de puntuación de resistencia aeróbica coreográfica

Código de las Regulaciones Técnicas de los Aeróbicos.
2. Portar el brevet de la Federación Deportiva de Gimnasia y Afines de Costa Rica para el año correspondiente. 
3. Poseer experiencia como juez en competencias de diversa índole en el país o fuera de éste.

Obligaciones del Panel de Jueces:

Todos los miembros del panel de jueceo están obligados a:


1. Asistir a los congresillos técnicos previos a las competiciones, así como a todos los seminarios de actualización de jueces.


2. Estar presentes en el área de competencia al menos una hora antes del tiempo establecido en el horario de competencia.


3. Vestir apropiadamente. Es decir el uniforme a utilizar por los jueces se definirá en los congresillos técnicos de cada una de las competiciones.
1.3.  Competiciones.

A. La sede:  

Cualquier competencia avalada deberá de llevarse a cabo de acuerdo con siguientes criterios:
Tanto bajo techo como al aire libre:

A.1.  piso de madera,  tarima prefabricada y de materiales sintéticos apropiados para la práctica del ejercicio. En el caso de la utilización de áreas de cemento y asfalto estas deberán ser 100% estables, planas y lisas.
En el área de competición, cada competidor deberá contar con un espacio de 1.50 mts (un metro y cincuenta metros cuadrados)  para su participación.  Según el área disponible en el lugar del evento,  así será el número de participantes permitidos para participar del mismo.  Esto se establece con el fin de que los competidores cuenten con un área para competir y así evitar que accidentalmente se estén golpeando por lo reducido del espacio.
A.2. Ventilación apropiada para la adecuada circulación del aire.

A.3. Iluminación que permita una visibilidad apropiada.

A.4. La tarima de los instructores  que imparten la competición deberá tener una altura mínima de 2 metros a partir de la superficie de competencia en donde están los competidores. Dicha tarima deberá tener una superficie de al menos  4 m x  3 m  (cuatro de ancho y tres de largo). En  la tarima, no se deberán colocar objetos que disminuyan la visibilidad de los competidores, excepto los parlantes monitores para que el instructor escuche bien el sonido.
A.5. El sonido debe ser el apropiado para la práctica aeróbica.  En otras palabras deberá contar con lo siguiente:   1. Un juego de parlantes colocados en 4 columnas en las 4 esquinas del área de competencia,   2. Dos juegos de micrófonos inalámbricos, estilo diadema para el uso de los instructores en tarima,  3.  Dos parlantes monitores en la tarima a fin de que los instructores puedan escuchar bien el sonido de la música,    4. Dos sistemas de sonido (deck)  con acelerador de velocidad (pitch).   5. El sistema de sonido deberá colocarse a un lado de la tarima  a fin de que el encargado del sonido, así como el instructor puedan coordinar detalles de sonido durante la presentación del segundo en la tarima.     6.  La intensidad del volumen de la unidad de sonido, no deberá de exceder los niveles permitidos, es decir los 80 decibeles. 
A.6.  El área de competencia deberá de contar con 4 puestos de hidratación, uno en cada lado del área de competición a fin de que todos los participantes puedan tomar su bebida sin problemas de espacio y tiempo.  La hidratación deberá ser una bebida hidratante que ayude al cuerpo a recuperar las energías perdidas rápidamente,  adicionalmente deberá de contarse 
también con agua,  a fin de que a muchos competidores la bebida hidratante no les sustente bien y prefiere tomar agua.
A.7.  En el lugar de la competencia se deberá contar con una unidad de Cruz Roja y Paramédicos o bien Servicios Médicos Privados a fin de velar por la integridad de los participantes en caso de algún accidente y problema de salud que se presente antes, durante y después de la competencia.

A.8. La sede deberá de contar con los servicios sanitarios y de salud suficientes a fin de cubrir la demanda de los participantes. Cabe mencionar que entre los servicios de Salud se menciona la recolección de basura y el servicio de vigilancia.  Si la competición se realiza en un área abierta, la organización deberá de contratar los servicios de una compañía de servicios sanitarios móviles y colocarlos dentro del área destinada para la competición a fin de suplir las necesidades de los competidores. 
A.9.  La sede deberá de contar con una póliza de seguros de vida para todos los participantes durante el tiempo que dure la competencia.  Lo anterior se establece con el fin de cubrir cualquier tipo de accidente que se presente durante la competencia hasta el hecho de que una persona por un quebranto de salud,  pierda su vida súbitamente durante la competencia.   El hecho de contar con una póliza de vida,  le da seguridad al evento ante cualquier eventualidad natural o artificial.

B. Competiciones.

La competencia nacional de Resistencia Aeróbica Coreográfica se realizará cada año y tendrá jerarquía sobre cualquier otra competencia.  Todas las demás competiciones organizadas deberán contar con el aval respectivo, de la  Federación Deportiva de Gimnasia y Afines de Costa Rica, además el resto de las competiciones no podrán utilizar el nombre de Campeonato Nacional de Resistencia Aeróbica, sino que podrán utilizar el nombre de Competencia de Resistencia Aeróbica o bien Maratón de Resistencia Aeróbica o el nombre que el organizador quiera utilizar para hacer la promoción del evento. 

Tipo de competiciones: Además del Campeonato Nacional de Resistencia Aeróbica Coreográfica,  cualquier tipo de organización podrá realizar diferentes tipos de competiciones siempre y cuando estén dentro de lo que se conoce como Resistencia Aeróbica,  es decir, la competiciones pueden ser de los siguientes tipos:
a. Resistencia Aeróbica Coreográfica.

b. Resistencia y Fuerza.

c. Resistencia y trabajo localizado. 

d. Una combinación de todas las anteriores.

Todo competidor deberá de portar un número en la espalda  a fin de que los Jueces puedan ubicarlos en el área de competencia y así poder calificarlos correctamente.  El tamaño del numero será de   8.5  pulgadas de largo X 5.5 pulgadas de ancho.  Tanto el numero, como el nombre del evento y los patrocinadores deberán ser del mismo color. El fondo del numero siempre deberá ser de color blanco y las letras y números en color rojo. En la parte superior del numero deberá indicarse el nombre del evento, el centro del numero estará dividido en dos sectores, en el lado izquierdo se mostrará el  numero  y en  el lado derecho la categoría correspondiente y en la parte inferior se mostrará el nombre del o de los patrocinadores según así  lo defina la organización del evento.  A manera de ejemplo se sugiere el siguiente formato:
	Campeonato Nacional de Resistencia Aeróbica Coreográfica

	19
	A

	Patrocinador:   Universidad de Costa Rica


C. Competidores.

Competidor: es aquella persona que cumpla con todos los requisitos administrativos  del evento, es decir presentar la documentación necesaria a fin de ser inscrito como tal en la competición.

Instructor: es aquella persona que labore en el área de los aeróbicos y que posee los títulos o atestados que lo califiquen como tal para prestar dichos servicios.  Adicionalmente aquella persona que posee la experiencia suficiente para impartir una clase de aeróbicos
El competidor debe hacerse presente al menos una hora antes de la competencia previa inscripción. 

La Clasificación de los competidores se establece de la siguiente manera:

Por sexo y por  edad

	Femenino y masculino
	Edad

	A
	DE 15 A 23 AÑOS

	B
	DE 24 A 30 AÑOS

	C
	DE 31 A 40 AÑOS

	D
	DE 41 A 50 AÑOS

	E
	DE 51 AÑOS EN ADELANTE

	I
	INSTRUCTORES *


Nota: La ubicación de cada competidor  en las diferentes categorías irá de acuerdo con la fecha de nacimiento y con  la fecha de la competición.

D. Premiación General.

Trofeo a los 3 primeros lugares en cada categoría, según la calificaron otorgada por los señores jueces.  Premios adicionales quedan a discreción de los organizadores de la competencia.  Los premios adicionales pueden ser en efectivo,  o artículos aportados por los patrocinadores del evento sin límite de suma.  Queda a la discreción de la organización la forma en que distribuirá los premios aportados por los patrocinadores y también los aportados por la misma organización
E. Duración.

La competición deber durar mínimo una hora y treinta minutos y un máximo de dos horas. El segmento de enfriamiento o vuelta a la calma empezará a partir de finalizada la competición.    La competencia contará al menos con 5 segmentos, las cuales deberán durar como máximo:


1. Calentamiento y baja Intensidad. (20 minutos y 10 minutos respectivamente)


2. Alto Bajo Intensidad. (30 minutos)


3. Alta Intensidad. (30 minutos)


4. Alto Intensidad. (30 minutos), 


 5. Cooldown  (enfriamiento: 8 minutos  y estiramiento: 7 minutos).

Hidratación: Entre cada instructor deberá darse como mínimo un minuto  y como máximo 2 minutos de hidratación y descanso.  Cabe mencionar que los puestos de hidratación estarán en los 4 costados del área de competencia y cada uno deber contar con un basurero a fin de depositar los vasos utilizados por los competidores y así mantener el orden y la seguridad en el área de competición.
F. Instructores que imparten la competencia:

Deberá tener al menos dos años de experiencia en eventos de esta índole.  Todos los candidatos deberán presentar su curriculum de competición ante la Federación Deportiva de Gimnasia y Afines de Costa Rica  para poder ser elegibles para dirigir la competencia.  Se recomienda hacer este procedimiento al menos un mes antes de la fecha de la competición.

Todo instructor que desee impartir la competencia deberá de cumplir con los siguientes requisitos:

F.1  Estar afiliado a la Federación Deportiva de Gimnasia y Afines de Costa Rica.

F.2 Poseer los conocimientos teóricos y prácticos suficientes a fin de poder  ser instructor de la tarima.

F.3 Toda coreografía deberá ser evaluada  por el presidente del panel de jueces a fin de verificar que la misma cumpla con los requerimientos mínimos de los aeróbicos tanto en área de seguridad , así como en la ejecución de la misma  y la didáctica que se va a emplear para su explicación en la tarima ante los competidores. 

F.4  El instructor que se presente en tarima deberá mantenerse en movimiento, es decir no debe de detenerse durante los 30 minutos que dure su presentación en tarima,  además deberá de ejecutar los movimientos tales e iguales a como los enseño a los competidores durante el proceso de montaje de la coreografía.
F.5  El instructor deberá dirigir y explicar todos los movimientos verbalmente y ejecutarlos al menos 4 veces antes de agregarlos a la rutina.  Las modificaciones de un ejercicio básico a uno mas complicado se podrán  agregar directamente a la coreografía mientras la coreografía se va ejecutando, siempre y cuando el instructor verbalmente indique la coreografía va a ser modificada, cada modificación deberá igualmente una vez agregada, repetirse 2 veces por cada lado a fin de que los competidores puedan asimilar la nueva modificación,  para agregar una modificación mas deberá de hacerse el mismo proceso.  Es decir cada modificación que se le haga a la estructura básica de un bloque de la coreografía deberá ser mostrada por ambos lados por lo menos 2 veces por cada lado antes de agregar una modificación  más.

F.6   El instructor en tarima no deberá jamás improvisar, pues todo provoca un descontrol total en la competencia, tanto para jueces,  organizadores y por supuesto para los competidores. 

F.7  El instructor en tarima deberá traer su propia música y la misma deberá estar en perfecto estado, a fin de que la calidad del sonido durante el evento no se vea afectado en detrimento de los competidores y el público en general.     
F.8  Todo instructor en tarima deberá de traer por escrito la coreografía que va a presentar  para ser evaluada y aprobada por el presidente del panel de jueces.  El presidente de jueces deberá de firmar y sellar la nota presentada por el instructor con la coreografía a presentar.

Finalmente, cabe mencionar que para poder realizar la competición es necesario contar con la presencia de un mínimo de  tres instructores. A fin de garantizar el tiempo mínimo que debe de durar la competición, sea este de una hora y media como mínimo.

Apartado I I 

De los Competidores 

2.1. Los competidores
Los competidores del Campeonato Nacional de Resistencia Aeróbica Coreográfica para seleccionar al Campeón Nacional  se les evaluarán los siguientes:

A. Resistencia.

Es la Habilidad de mantener la intensidad cardiovascular durante la rutina y la competencia en sí.

A.1.  Detenerse en la ejecución de los movimientos (rutina).

Todo competidor que durante la competencia deje de realizar movimientos con la totalidad de su cuerpo o bien con una parte de su cuerpo, el cual debe de estar moviéndose a razón de que el instructor en tarima está moviendo esa parte del cuerpo.  El hecho de detenerse significa una penalización en todos los rubros de la hoja de calificaciones dado que el  competidor  al detenerse pierde puntos en técnica,  coordinación, fuerza, flexibilidad y presentación, dado que al detenerse no esta haciendo ningún movimiento con su cuerpo.

A.2.  Resistencia de los movimientos superiores e inferiores.

Los movimientos superiores son aquellos que corresponden a la parte alta del cuerpo es decir de la cintura hacia arriba,  e involucra todas aquellas partes del cuerpo como son los cabeza, hombros, brazos, espalda, manos, cuello, columna vertebral y cintura.  Por otro lado,  los movimientos inferiores son aquellos que corresponden a la parte baja del cuerpo partiendo de la cintura hacia abajo,  es decir cintura, piernas,  posición de las rodillas, tobillos y pies.   Cuando un competidor baja el nivel de resistencia en cualquiera de estas dos áreas debe ser sancionado.
A.3  Resistencia Cardiovascular (agotamiento Físico).

Con relación a este punto, el mismo se puede definir como el momento en el que el competidor por la ejecución de un movimiento de una rutina de resistencia aeróbica empieza a observarse que la resistencia a la repetición de un movimiento es menor a la que debería estar realizando según lo establecido por el instructor en tarima.  Lo anterior es un fiel reflejo de que el competidor esta bajando la resistencia cardiovascular,  por el cansancio que le produce la realización y repetición  de un movimiento, es decir agotamiento físico.
B. Técnica.

Habilidad de mantener la postura correcta e el alineamiento corporal (brazos, columna, piernas, abdomen, cabeza) mientras ejecuta elementos y pasos coreográficos. 
B.1. La postura Corporal (columna Vertebral y general).

Este rubro involucra la totalidad del cuerpo y la forma en que este se mueve a la hora de realizar los movimientos, es decir:

la cabeza:  la posición de la cabeza debe de estar recta con el resto del cuerpo y no desviada, es decir,  inclinada hacia la derecha,  o inclinada hacia la izquierda, o viendo siempre el piso o el contrario viendo para arriba.
El cuello: esta relacionada directamente con el movimiento de la cabeza, así que el mismo se evalúa en la misma formaa.  Muchas veces un error en el cuello se observa cuando el competidor es avaluado de lado por un juez,  y ahí se observa el cuello inclinado hacia cualquier de los lados expuestos para el movimiento de la cabeza.

Los hombros: estos deben estar siempre en ángulo recto con relación al piso, es decir,  no tener un hombro mas alto que otro.   Por otro lado, también cabe mencionar que los hombros tiene que estar en línea si el competidor es evaluado de lado por un juez,  es decir no tener un hombro mas adelante que el otro.
La columna vertebral: todo competidor sin importar su edad siempre presente alguna alteración en la posición de la columna vertebral,  los tipos de alteraciones pueden ser los siguientes: un grado de cifosis, un grado de lordosis y un grado de escoliosis
Entiéndase la cifosis como La Desviación, congénita o adquirida, del plano anteroposterior de la columna vertebral y concavidad anterior, cuya deformidad más notoria suele ocurrir en la parte alta de la espalda (cifosis dorsal), que se curva exageradamente hacia atrás, dando lugar a lo que se conoce de forma vulgar corno chepa o joroba.
Una columna vertebral con lordosis  presenta cierta curvatura en las vértebras (los huesos que conforman la columna) de la parte inferior de la espalda (las lumbares), semejante a un "dorso cóncavo" Yy se puede apreciar cuando el competidor presenta un tipo de hundimiento en la parte baja de la espalda.   
La escoliosis es una deformidad de la columna en la cual hay una curvatura lateral mayor de 10 grados, una rotación de los cuerpos vertebrales sobre un eje vertical y alteraciones estructurales de estos. Es decir,  es posible visualizar una forma de S en la columna vertebral.
 Todo lo anterior no significa que porque un competidor presente estas características debe ser penalizado en la hoja de calificación,  lo importante acá es establecer si la escoliosis, la lordosis  o bien la cifosis, impiden al competidor efectuar correctamente los movimientos o bien afecte la correcta posición de la columna vertebral.
Las caderas: estas deben estar siempre en ángulo recto con relación al piso, es decir,  no tener una cadera mas alta que la otra.  Esto puede suceder si un competidor tiene una pierna mas larga que la otra, lo cual provocaría el poder observar una cadera mas alta que la otra o bien producir algún tipo de anomalía en los movimientos con las piernas.   Por otro lado, también cabe mencionar que las caderas tiene que estar en línea si el competidor es evaluado de lado por un juez,  es decir no tener una cadera mas adelante que la otra.
Las rodillas: con respecto a las rodillas, se pude apreciar lo siguiente que un competidor tenga las rodillas hacia adentro o bien hacia fuera.  El hecho de que un competidor tenga estas características no significa que deba de castigársele, excepto cuando estas características le afecten la correcta posición de las rodillas a la hora de realizar los movimientos. Un ejemplo típico de mala postura de rodillas se da cuando los competidores tienen que realizar algún movimiento relacionado con hacer sentadillas,  pues casi siempre pasan las rodillas de la punta de los zapatos.
Los tobillos, talones y pies: el problema principal en esta área se da siempre en los talones,   que los competidores no ponen la totalidad del pie en el suelo,  y pasan toda la competencia haciendo los movimientos en puntas.  Los tobillos, los talones y los pies se evalúan en conjunto, pues normalmente los problemas en esa área son los taloness, pero también existen competidores con problemas en cuanto al arco del pie, son pie plano y esto les dificulta la ejecución correcta de los ejercicios,  además, hay competidores que tienden a abrir los pies hacia fuera o por el contrario, hacia adentro. Lo anterior también genera problemas a la hora de realizar los movimientos.
B.2. Ejecución del Movimiento (tensión Muscular).

La tensión muscular en este apartado busca que el competidor, técnicamente hablando ejecute los movimientos con técnica y con un grado de tensión muscular en donde se vea la técnica que tiene este para hacer la rutina de resistencia. En otras palabras, que todos los movimientos que realice cumplan con el grado de inclinación o ángulo según lo que ejecute el instructor en tarima. Cabe mencionar, el hecho de que si el instructor no cumple con la técnica o bien con el ángulo de tensión muscular, los competidores pueden hacerlo igual al instructor o bien realizarlos técnicamente en forma correcta, siempre y cuando el movimiento no involucre otros grupos musculares que no este usando el instructor en tarima,  es decir sin adornos.
B.3. Ejecución del Movimiento  (música y Rutina).

Todo movimiento que realice el competidor deberá de realizarse con técnica, deberá ejecutarse acorde con la música y con la rutina que esté presentando el instructor en tarima,  es decir un seguimiento total de lo que hace el instructor.  Cabe aclarar que lo que el instructor arma en la tarima mientras esta diseñando el bloque de coreografía es lo que el juez calificará, el hecho que de un instructor deje de mover por ejemplo los brazos una vez que los incluyo en la rutina, no significa que el competidor deba dejar de moverlos.  El instructor tiene la responsabilidad de repetir todos los movimientos que presentó en la rutina durante la totalidad del tiempo de su presentación en la tarima,  no debe de hacer modificaciones sin previo aviso o en el peor de los casos dejar de hacer los movimientos ya establecidos a la rutina.
B.4. Modificar la ejecución técnica de la Rutina (adornos).

Todo competidor tiene la obligación de ejecutar la rutina presentada por el instructor en tarima,  tal y como éste la presentó, sin realizarle modificaciones, ni cambios a los movimientos.  Por otro lado,  el hecho de que un competidor deje de hacer algunos movimientos establecidos por el instructor, también serán considerados como modificaciones a la rutina original.   La única modificación que se permite a la rutina original es que los movimientos sean ejecutados técnicamente bien,  cuando el instructor no lo hace correctamente,  por el contrario siempre tendrá que realizarlos tal y como los presentó el instructor en tarima.
C. Coordinación.

Habilidad de  ejecutar completamente los pasos y movimientos sin errores, involucrando la mayor cantidad de partes del cuerpo, con simetría y asimetría, que puedan crear movimientos con planos, variaciones de tiempo, cruces de direcciones y cambio de orientación que engrandezcan la dificultad.

C.1. Manejo de movimientos simétricos.

Movimientos simétricos son todos aquellos movimientos que son iguales y que se hacen con ambos brazos al mismo tiempo,  igualmente para el tren inferior, las dos piernas hacen exactamente lo mismo por derecha como por izquierda.  En resumen, deberán de hacerse en completa coordinación el uno con el otro, sino será penalizado por los jueces.
C.2. Manejo de movimientos asimétricos.

Movimientos asimétricos son todos aquellos movimientos que no son iguales y que se hacen con ambos brazos al mismo tiempo,  igualmente para el tren inferior, las dos piernas hacen movimientos diferentes tanto con una pierna, como con la  otra. En resumen, deberán de hacerse en completa coordinación el uno con el otro, sino será penalizado por los jueces.

C.3 Movimientos acordes con la dirección de la rutina.

Claramente se establece que todo movimiento ejecutado por el instructor  deberá realizarse en la dirección que fueron presentados, así que todo competidor deberá ejecutar los movimientos acordes con la dirección de la rutina, de lo contrario será penalizado por los jueces.

D. Fuerza.

Habilidad de mantenerse en acción, es el grado de esfuerzo realizado por los músculos en  el  momento  de   un   movimiento  y  la   repetición   de   un   esfuerzo   semejante   (contracción isométrica e isotónica y la carga sobre los grupos musculares pequeños).

D.1 Fuerza en la ejecución  de movimientos.

Es el grado de fuerza que utiliza el competidor a la hora de presentar los movimientos de una rutina de resistencia aeróbica.  Cabe mencionar,  la importancia de que el competidor debe de mantener ese grado de fuerza de principio a fin de cada una de las rutinas presentadas por los instructores en tarima.  Una disminución en la fuerza cuando un competidor presenta la rutina será penalizada por los jueces.
D.2. Velocidad y amplitud movimientos (rango Movimiento).

La velocidad indica si el competidor puede ejecutar la rutina con fuerza, además realizarla con técnica y coordinación a la vez,  es decir que el competidor al utilizar la velocidad no pierda técnica ni coordinación en los movimientos.  Igualmente sucede con la amplitud de los movimientos,  todos los movimientos deben de ser amplios, trabajados en espacios grandes, en perfecta armonía con la técnica y la coordinación.   El hecho de que un competir tenga fuerza, no quiere decir que maneje bien la velocidad, ni la amplitud de los movimientos,  en términos de la calificación por parte de los jueces,  tanto la fuerza, como la velocidad y la amplitud serán evaluados en forma separada a fin de poder analizar si un competidor cuando utiliza la fuerza,  utiliza correctamente la velocidad y la amplitud de los movimientos y todo acorde con la música y la rutina del instructor.

D.3. Desplazamiento acorde con la rutina.

Toda rutina deberá realizarse acorde con la dirección de la coreografía,  es decir,  en el caso de la fuerza,  toda rutina se puede ver afectada por la velocidad, por la amplitud y por la fuerza que empleé el competidor a la hora de presentar la rutina,  así que los puntos que se toman en cuenta en este apartado son que: ni la velocidad, ni la fuerza afecten el desplazamiento de la rutina,  sencillamente que el competidor pueda controlar la fuerza y la velocidad a fin de que por trabajar fuerte y rápido no tenga problemas de desplazamiento o bien no pueda controlar los movimientos por la velocidad que lleva o por la fuerza que utiliza para presentarlos. 
E. Flexibilidad.

Habilidad de mantener el grado mínimo establecido de rango de movimientos.

E.1 Mantener ángulo mínimo establecido  para la ejecución del movimiento en forma constante.

Cada movimiento que presente el instructor en tarima, tiene un ángulo mínimo y máximo  de ejecución,  así que los jueces penalizarán a los competidores cuando estos no alcancen el grado mínimo establecido para un movimiento. Por el contrario, si un competidor logra alcanzar el grado mínimo, superarlo e  incluso alcanzar el grado máximo,  es considerado como una virtud y no como un defecto,  el hecho de sobrepasar el ángulo mínimo, siempre y cuando no pierda técnica, no pierda coordinación,  no pierda fuerza y no pierda resistencia,  serán puntos a favor del competidor a la hora de obtener la nota por el grado de flexibilidad.  Si tuviese algún problema por sobrepasar el ángulo mínimo,  la penalización recaerá en el área en donde cometió el error,  sea esta resistencia, técnica, coordinación, fuerza o presentación, y no en flexibilidad como tal.  

F. Presentación.

Involucra la utilización del atuendo apropiado a la práctica deportiva y la atención visual.

F.1. Implementos adecuados a la ejecución de los aeróbicos.

Presentación es la forma en la que el competidor se presenta a competir, es decir si utiliza un vestuario acorde con la disciplina que se esta practicando, el competidor deberá utilizar un calzado (tenis) apropiado.  Igualmente pasa con su vestimenta, una pantaloneta, un buzo o bien una licra en el caso de lo hombres y en el caso de las mujeres, deben de utilizar  tops, blusas o bien camisetas y pantalones, buzos, licras cortas para la parte inferior del cuerpo.

 El  vestuario no deberá ser vulgar, ni indecente ni ofensivo para todas las personas que están presentes en el lugar. Además el vestuario debe de estar en buenas condiciones, no roto, no estirado, no dañado, no desteñido. Adicionalmente en este punto también se califica que al competidor no se le suelten los cordones de los zapatos, se le califica que si una mujer usa top, este le quede bien y no tenga que estarse acomodando ya que eso  es vestuario mal diseñado, lo mismo para la parte baja del vestuario. 

El cabello deber de llevarlo recogido a efecto de evitar que esté  siempre sobre la cara, si usa cola, que esta no se esté cayendo. Es decir que el vestuario debe beneficiar al competidor y no  afectarlo por estar mal diseñado. 
F.2. Carisma (confianza en sí mismo).
El carisma significa la forma en la que el competidor se presenta ante el juez, es decir 1.que esté disfrutando lo que esta haciendo, 2 que .muestra seguridad cuando esta ejecutando su rutina de ejercicio, 3.que  irradia energía positiva mientras esta realizando ejercicio.

Cabe mencionar en este punto que  también se toma en cuenta las agresiones que un competidor cometa contra otro, siempre y cuando lo haga intencionalmente y no accidentalmente.
Apartado I I I 

De los Jueces.

3.1 Tribunal Superior de Jueces:

Este tribunal superior estará integrado por 3 miembros pertenecientes a la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica.  Las funciones de este ente serán las de supervisar en su totalidad la competencia a fin de evaluar que tanto jueces, presidente de jueces,  el juez de tiempo, los instructores, los competidores y los organizadores cumplan con sus funciones tal y como se establecen en este código.  De no ser cumplidas las reglas y normas acá establecidas serán aplicadas las diferentes sanciones según sea el caso o la situación que se presente antes, durante y después de la competencia. Además, deberán de presentar un informe acerca de todo lo sucedido durante la competencia a la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica.
3.2. Presidente del Panel de Jueces 

El presidente del panel de jueces será aquella persona que se encargará de la supervisión total de la competencia en cuanto a la coordinación de los miembros del panel de jueces, el 
juez de tiempo  y  la toma de decisiones en cuanto a circunstancias ajenas a la realización de la competencia.  Deberá además presentar un informe a la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica.  Finalmente es el encargado de presentar la lista de ganadores de la competencia de acuerdo a cada categoría. 

3.3.  Juez de tiempo.

El juez de tiempo será la encargado de supervisar que la competencia cumpla con el tiempo estipulado para la realización de la misma y que no se exceda en cuanto a tiempo de 

Competencia, ni que dure menos de lo estipulado.   Deberá hacer respetar  el tiempo establecido para cada una de las etapas de la competencia, permitiendo finalizar un segmento de la competencia con una variación de  más – menos 1 minuto.

3.4. Panel de Jueces.

El panel de jueces es el compuesto por todos los jueces que van a calificar directamente a todos los competidores en consideración al respeto o seguimiento a la línea base presentada por el instructor  y  de acuerdo con los aspectos que se exponen a continuación.

Los Jueces

Los jueces del Campeonato Nacional de Resistencia Aeróbica Coreográfica, así como las demás competiciones, seleccionarán  al Campeón Nacional o bien al Campeón del evento   evaluando los siguientes aspectos:

A. Resistencia  
(30 puntos)

A.1.  Detenerse en la ejecución de los movimientos (rutina).  

10 puntos

A.2.  Resistencia de los movimientos superiores e inferiores.  

10 puntos

A.3  Resistencia Cardiovascular (agotamiento Físico).  


10 puntos

B. Técnica.
(20 puntos)

B.1. La postura Corporal (Columna Vertebral y general).


5 puntos 

B.2. Ejecución del Movimiento (tensión Muscular). 


5 puntos 

B.3. Ejecución del Movimiento  (música y Rutina).



5 puntos

B.4. Modificar la ejecución técnica de la Rutina (adornos). 

5 puntos

C. Coordinación.    (15 puntos)

C.1. Manejo de movimientos simétricos.




 5 puntos 

C.2. Manejo de movimientos asimétricos.




 5 puntos 

C.3 Movimientos acordes con la dirección de la rutina. 


 5 puntos

D. Fuerza.
(15 puntos)

D.1 Fuerza en la ejecución  de movimientos.



5 puntos 

D.2. Velocidad y amplitud movimientos (rango Movimiento). 
 
5 puntos 

D.3. Desplazamiento acorde con la rutina.



 
5 puntos 

E. Flexibilidad.   
(10 puntos)

E.1 Mantener ángulo mínimo establecido  para la ejecución del movimiento en forma constante.








(10 puntos)

F. Presentación. 
(10 puntos)

F.1. Implementos adecuados a la ejecución de los aeróbicos.

5 puntos  

F.2. Carisma (confianza en sí mismo):




5 puntos 

Para escoger al Campeón Nacional o bien al ganador de la competición en cada categoría se sumarán todas las calificaciones obtenidas en cada uno de los puntos expuestos anteriormente, para un máximo de 100 puntos. Es el resultado de la suma de las calificaciones de cada uno de los jueces divido entre el numero de jueces que evaluaron la categoría que se les asigno. 
En caso de empate, el mayor puntaje obtenido por un competidor en el rubro de Resistencia será el ganador, si el empate persiste, se continuará con la mayor calificación obtenida en Técnica, luego en Coordinación,  en Fuerza,  en Flexibilidad y finalmente en Presentación, hasta romper el empate.

De las Deducciones.

 A. Resistencia  
(30 puntos)





Deducción

A.1.  Detenerse en la ejecución de los movimientos (rutina).   

Cada vez que se detenga en la realización de la rutina se deduce

0.10 puntos

A.2.  Resistencia de los movimientos superiores e inferiores.   



Cada vez que pierda la resistencia de los movimientos, se deduce

0.10 puntos

A.3  Resistencia Cardiovascular (agotamiento Físico).

Cada vez que presente agotamiento físico, se deduce  


0.10 puntos

B. Técnica.
(20 puntos)





Deducción

B.1. La postura Corporal (columna Vertebral y general).

Cada vez que pierda la postura corporal, se deduce



0.10 puntos 

B.2. Ejecución del Movimiento (tensión Muscular).

Cuando no hay tensión muscular, se deduce

 


0.10 puntos 

B.3. Ejecución del Movimiento  (música y Rutina).

Si no hay ejecución de movimiento con la música y la rutina

0.10 puntos

B.4. Modificar la ejecución técnica de la Rutina (adornos).

Si se realizan movimientos fuera de la técnica de ejecución

0.10 puntos

C. Coordinación.    (15 puntos)





Deducción

C.1. Manejo de movimientos simétricos.

Mal manejo de movimientos simétricos,  se deduce



0.10 puntos 

C.2. Manejo de movimientos asimétricos.





Mal manejo de los movimientos asimétricos, se deduce


 0.10 puntos 

C.3 Movimientos acordes con la dirección de la rutina. 

Movimientos que no vayan acordes con la dirección de la rutina

 0.10 puntos 

D. Fuerza.
(15 puntos)






Deducción

D.1 Fuerza en la ejecución  de movimientos.


Falta de fuerza en la ejecución de los movimientos, se deduce

0.10 puntos 

D.2. Velocidad y amplitud movimientos (rango Movimiento).

Ausencia de velocidad y amplitud de movimientos, se deduce 
 
0.10 puntos 

D.3. Desplazamiento acorde con la rutina.




Malos desplazamientos en la rutina, se deduce


 
0.10 puntos 

E. Flexibilidad.   
(10 puntos)





Deducción

E.1 Mantener ángulo mínimo establecido  para la 

Ejecución del movimiento en forma constante.

El no mantener el ángulo mínimo establecido para la

 Ejecución de un movimiento en forma constante, se dedude

0.10 puntos

F. Presentación.  (10 puntos)




Calificación máx.

F.1. Implementos adecuados a la ejecución de los aeróbicos.

5 puntos  

F.2. Carisma (confianza en sí mismo):




5 puntos 

Para escoger al Campeón Nacional en cada categoría se restarán todas las deducciones partiendo como base la cantidad de puntos que vale cada aspecto a calificar, y se le sumarán los puntos obtenidos en el aspecto F (presentación).  Todas las calificaciones obtenidas en cada uno de los puntos expuestos anteriormente, suman en  máximo de 100 puntos por cada competidor.

En caso de empate, el mayor puntaje obtenido por un competidor en el rubro de Resistencia será el ganador, si el empate persiste, se continuará con la mayor calificación obtenida en Técnica, luego en Coordinación,  en Fuerza,  en Flexibilidad y finalmente en Presentación, hasta eliminar  el empate.
Cabe destacar el hecho de que en algunos aspectos dentro de la hoja de calificación, el juez debe evaluar varios puntos para poder obtener la nota de ese rubro. En estos casos  un error que cometa un competidor en forma reiterada  durante el total del tiempo de la competencia no significa que el competidor perderá el total de puntos de ese rubro sino se le debe de  rebajar solo será un porcentaje de la totalidad de los puntos que vale el aspecto que se está evaluando. 

Sistemas de Calificación
1. Sistema de Calificación Fijo: Este sistema de calificación se caracteriza por:

1a. Los jueces en cada una de las categorías se mantiene el 100% de competencia calificando la misma categoría. 

1b.  Los jueces tienen la responsabilidad de calificar todos los rubros de calificación,  sean estos: resistencia, técnica, coordinación, fuerza, flexibilidad y presentación.

1c. Los jueces tiene la obligación de otorgar puntaje a la totalidad de los competidores que están participando en la categoría que les correspondió evaluar.

1d. Los jueces tienen la misión de escoger a los 3 ganadores de la categoría que están evaluando. En este punto se busca que los jueces escojan por mutuo acuerdo quien es el ganador del primer, segundo y tercer lugar de la competición. En el caso de existir diferencias de criterio en cuanto a quien es el ganador, entonces se tomas las calificaciones obtenidas por cada uno de los competidores, según cada juez, se suman y se dividen entre el número de jueces que estaban calificando la categoría,  es decir se hace un promedio y el mejor es el ganador de la competición.

2. Sistema de calificación rotativo:  Este sistema se caracteriza por lo siguiente:

2a. Los jueces rotan por diferentes categorías durante la competencia, es decir, cada vez que se cambia el instructor que esta en tarima, los jueces son cambiados de la categoría que están calificando a una nueva. 

2b.  Los jueces tienen la responsabilidad de calificar únicamente los rubros de calificación que le sean asignados para la categoría que están calificando,  siendo estos mínimo 2 y máximo 3 rubros. Los rubros son: resistencia, técnica, coordinación, fuerza, flexibilidad y presentación.
2c. Los jueces tiene la obligación de otorgar puntaje a la totalidad de los competidores que están participando en la categoría que les correspondió evaluar en cada una de las rotaciones, una vez que el instructor en tarima termino el segmento correspondiente, es decir los jueces tienen que entregar puntajes cada vez que se rotan los instructores en la tarima.

2d. Los jueces no tienen la obligación de escoger a un ganador en cada una de las categorías por la que pase,  en este caso solo se limita a otorgar puntaje por el trabajo hecho por el competidor en el segmento que le correspondió evaluar. Las 
calificaciones otorgadas por los jueces son introducidas a un sistema de computo que se encargará de sumar todas las notas dadas por los jueces y luego las divide entre el numero de jueces que calificaron cada uno de los rubros de evaluación; finalmente el sistema sumará todos los promedios obtenidos en cada uno de los rubros en la hoja de calificación y el competidor que tenga el mejor promedio, será el ganador de la competición.

Apartado I V

Sanciones Generales.

Los miembros de la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica son los responsables de la formación, del control y de la supervisión del trabajo de los jueces.  Si es necesario, intervendrán durante las competiciones. Investigan y toman todas las medidas necesarias durante las competiciones y después del análisis de las pruebas después de la competición.
Las decisiones relativas a las sanciones y a  las recompensas deben ser tomadas siguiendo el mismo procedimiento, para todas las disciplinas.  El trabajo de los jueces se evalúa en función de los 5 calificativos  siguientes:

Excelente, muy bueno, bueno, pobre, insuficiente.
Durante la competición, puede advertirse verbalmente por comportamiento inaceptable. Después de la competición, pueden adoptarse medidas contra los jueces, cuyo comportamiento o trabajo sea considerado insuficiente, advertencias o sanciones por escrito, según la gravedad del caso.  Generalmente las sanciones, a excepción de las advertencias verbales, solo pueden ser tomadas basándose en los análisis de las pruebas (informe) aportadas por el tribunal superior y el jefe de jueces después de competición.
Los jueces que hayan sido objeto de sanción o de advertencia pueden apelar ante las  instancias superiores.  En caso de advertencia verbal, no se permiten recursos de apelación.
Igualmente las diferentes asociaciones son igualmente responsables de los actos y del comportamiento de sus jueces en las diferentes competiciones que se realicen.  Cabe mencionar que este apartado afecta por igual  a organizadores,  entrenadores, instructores en tarima,  jueces, competidores y publico en general.  

4.1     Recompensas.

En caso de aquellos jueces que logren un excelentes o muy buen desempeño en sus funciones como jueces  durante una competición, se enviara una carta de felicitación al juez.

En caso de que aquellos jueces que logren un excelente o muy buen desempeño en sus funciones como jueces durante 2 competiciones oficiales  en un mismo año, se le emitirá un diploma de reconocimiento al juez y se enviara una carta de felicitación al mismo.  En casos excepcionales y por decisión de la  Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica, el juez en cuestión puede pasar a una categoría superior.
Aquello jueces que sean titulares del brevet durante al menos 10 años y que hayan participado en al menos 8 campeonatos nacionales o bien en las diferentes competiciones, sin sanción alguna, recibirán al final de su carrera un diploma de honor y una insignia especial.
4.2    Sanciones contra los jueces.
4.2.1 Sanciones durante la competición:

Advertencia verbal dada por el jefe de jueces o el presidente del tribunal superior en los casos siguientes:

a. Desviaciones repetidas durante la puntuación (en menos o en mas) a como dice el código de puntuación.

b. Favoritismo hacia un competidor o equipo, o al contario, una valoración muy severa.

c. Participar en discusiones o acuerdos con otros jueces con el objetivo de conspirar o beneficiar a  un competidor.  

Sustitución por un juez reserva:

El presidente del jurado superior o bien el jefe de jueces puede sustituir un juez que haya cometido los hechos siguientes:

a. Desviaciones repetidas durante la puntuación (en más o en menos), como se menciona en el código de puntuación, después de haber recibido una primera advertencia verbal.

b. Hablar o comunicarse por señas con otras personas ajenas al panel de jueces, después de haber recibido una primera advertencia verbal.  

c. Ulitilizar medios de comunicación prohibidos (teléfono celular, u otros aparatos de comunicación).

d. Mostrar signos evidentes de corrupción.

e. No participar en las actividades oficiales y en las sesiones de información de las competiciones.

La exclusión de un juez durante la competición puede ser acompañada de otras sanciones tomadas por la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica, según la gravedad del caso.

4.2.2 Sanciones al final de la competición.

Las sanciones se tomaran después del análisis y control de los ejercicios por medio de las pruebas y después del examen de la notas dadas por los jueces, en un plazo máximo de una semana después de finalizada la competición.

Pueden darse las siguientes sanciones:

a. Advertencia escrita.

b. Suspensión del juez por un tiempo determinado, a propuesta de la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica y después de la confirmación de los datos reportados por el juez en la calificación.

c. Exclusión y anulación del brevet, a propuesta de la  Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica y después de la confirmación de los datos reportados por el juez en la calificación.
Las sanciones son aplicables a todas las competiciones avaladas u organizadas por las diferentes asociaciones u organizaciones. Las sanciones tomadas serán respaldadas y aprobadas por la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica.

4.2.3 Sanciones a Organizaciones y Asociaciones.

La sede que no cumpla con lo estipulado en este código con respecto a los lineamientos mínimos establecidos para organizar un campeonato o bien una competición de resistencia aeróbica coreográfica, será sancionado reacuerdo a la magnitud de la falta cometida. Todo caso será estudiado y sancionado por  la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica.  Cada falta comprobada según las pruebas presentadas será sancionada por el 10% sobre la inscripción de la competición. 

4.2.4 Sanciones para competidores y entrenadores.
Tanto los competidores, así como los entrenadores de las diferentes Asociaciones, pueden ser sancionados, si no cumplen con los siguientes puntos:
a. No presentación de la cedula de identidad, pasaporte o bien cedula de residencia al día o bien la boleta de inscripción del equipo (asociación) a la que pertenece.

b. Todo competidor o entrenador que no tenga una conducta digna, ejemplar y correcta en todos sus actos, demostrando espíritu deportivo, responsabilidad y lealtad a su deporte, a su equipo y demás compañeros.
c. Todo competidor o entrenador no podrá realizar apuestas de ninguna índole, ingerir bebidas alcohólicas, ni consumir sustancias nocivas a la salud.
d. Todo competidor o entrenador que sea inscrito de forma fraudulenta en una competición o bien aquel competidor que participe o se inscriba en una categoría que no le corresponda.

e. Las actitudes antideportivas, de los deportistas y los dirigentes, como insultos a los jueces,  a las autoridades o bien a los adversarios serán castigados con expulsión inmediata del evento y con una suspensión para el siguiente evento.  Las penalizaciones por intento de riña durante el evento será de expulsión inmediata de la competencia a prueba en la primera ocasión, y en la segunda ocasión o reincidencia será expulsión del evento.
f. El competidor, entrenador, dirigente que no vista la ropa especifica o apropiada para el evento según se establece en el reglamento, no podrá tomar parte en la competencia.

Las sanciones serán las siguientes:

a. Una llamada de atención verbal.

b. Expulsión de la competición.

c. Suspensión temporal o definitiva, la cual será establecida por la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica, según el grado de la falta cometida.

4.2.5 Sanciones para Instructores en tarima.

Todos los instructores o presentadores en tarima, pueden ser sancionados, si no cumplen con los siguientes puntos:

a. 
No presentación de la cedula de identidad, pasaporte o bien cedula de residencia al día o bien la boleta que lo acredita como instructor para el evento para el cual fue contratado y la boleta de aprobación de la rutina que va a realizar en la tarima.
b. Todo instructor en tarima que no tenga una conducta digna, ejemplar y correcta en todos sus actos, demostrando espíritu deportivo, responsabilidad y lealtad a su deporte, a su equipo y demás compañeros.

c. Todo instructor en tarima no podrá realizar apuestas de ninguna índole, ingerir bebidas alcohólicas, ni consumir sustancias nocivas a la salud.

d. Las actitudes antideportivas, como insultos a los jueces,  a las autoridades o bien a los adversarios serán castigados con expulsión inmediata del evento y con una suspensión para el siguiente evento.  Las penalizaciones por intento de riña durante el evento será de expulsión inmediata de la competencia a prueba en la primera ocasión, y en la segunda ocasión o reincidencia será expulsión del evento.

e. El instructor en tarima que no vista la ropa especifica o apropiada para el evento según se establece en el reglamento, no podrá tomar parte en la competencia.

f. Todo instructor que durante su presentación en tarima se le demuestre una total improvisación en la dirección de la rutina,  será sancionado.

g. Todo aquel instructor que durante su presentación  se le compruebe un nivel de exhibicionismo en la tarima, será sancionado. 

Las sanciones serán las siguientes:

a. Una llamada de atención verbal.

b. Expulsión de la competición.

c. Suspensión temporal o definitiva, la cual será establecida por la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica, según el grado de la falta cometida.

4.2.6 Sanciones para los Jueces.

Todos los jueces, presidentes del panel de jueces, así como para el tribunal superior de jueces  podrán ser sancionados, si no cumplen con los siguientes puntos:

a. 
No presentación de la cedula de identidad, pasaporte o bien cedula de residencia al día o bien el brevet que lo acredita como juez para el evento para el cual fue contratado.

b.
Todo juez que no tenga una conducta digna, ejemplar y correcta en todos sus actos, demostrando espíritu deportivo, responsabilidad y lealtad a su deporte, a su equipo y demás compañeros.

c. Todo juez no podrá realizar apuestas de ninguna índole, ingerir bebidas alcohólicas, ni consumir sustancias nocivas a la salud.

d. Las actitudes antideportivas, como insultos a los jueces,  a las autoridades o bien a los adversarios serán castigados con expulsión inmediata del evento y con una suspensión para el siguiente evento.  Las penalizaciones por intento de riña durante el evento será de expulsión inmediata de la competencia a prueba en la primera ocasión, y en la segunda ocasión o reincidencia será expulsión del evento.

e. El juez que no vista la ropa especifica o apropiada para el evento según se establece en el reglamento, no podrá tomar parte en la competencia.

f. Todo juez que durante su presentación  se le demuestre una total improvisación en la calificación o en el jueceo en general de las rutinas,  será sancionado.

g. Todo aquel juez que durante su jueceo  se le compruebe un nivel de exhibicionismo a la hora de realizar su trabajo, será sancionado. 
h. Todo juez que no cumpla con los siguientes aspectos adicionales será sancionado:

h.1  Hablar con personas ajenas al evento.

h.2  Manipular a los compañeros jueces a fin de beneficiar o perjudicar a un competidor.

h.3  Presentación de la hoja de calificación incompleta, sin nombre y sin firmar.

h.4  No porta el brevet que lo acredita como juez.

h.5  No presentarse a la hora indicada en el sitio de la competencia y no retirarse antes de finalizar la premiación del evento.

h.6  Revelar los resultados obtenidos antes de que la premiación sea entregada por la organización (ética profesional).

h.7  Asistencia a reuniones, actualizaciones y asamblea de jueces.

Las sanciones serán las siguientes:

a.   Una llamada de atención verbal.

b. Expulsión de la competición.

c. Suspensión temporal o definitiva, la cual será establecida por la Comisión Técnica de la Asociación Deportiva de Jueces de Resistencia Aeróbica Coreográfica, según el grado de la falta cometida.
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